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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Cartago, 14 de junio de 2022 

Clase de proceso Cumplimento de contrato 

Trámite o cuantía Verbal  

Radicado 2022-00179 

Auto 2178 

Notificado en Estado 105 de 15 de junio de 2022 

Una vez subsanada la presente demanda se observa que cumple con los 

requisitos de los artículos 82, 38, 391 y subsiguientes del Código General 

del Proceso, se: 

R E S U E L V E  

1. Admitir la presente demanda de responsabilidad civil contractual 

adelantado Juan Esteban Marín Betancur contra Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria Colombia SA y Bbva Seguros de Vida SA. 

2.  Correr traslado a los demandados por el término de 20 días de 

conformidad con el artículo 368 del Código General del Proceso. 

3. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso en concordancia con el 

decreto 806 del 2020. 

4. A la presente demanda verbal de menor cuantía imprímasele el trámite 

dispuesto en el 368 y siguientes del Código General del Proceso. 
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5. Como el proceso virtual implica que no se entreguen documentos 

físicos al juzgado, la custodia de las pruebas documentales corresponde 

a las partes hasta que el juez no determine otra cosa. El uso indebido de 

los mismos durante el curso del proceso, una vez finalizado este o la 

negativa a entregarlos al juzgado o a quien el juez determine, dará lugar 

a la aplicación de las sanciones consagradas en el C. G. del P., sin 

perjuicio de las acciones penales a que haya lugar. 

6. Reconocer personería jurídica principal al abogado Diego Javier Mesa 

Rada y abogada sustituta Jackeline Parra Bedoya. 

7.  De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte demandante para 

que, dentro de los 30 días siguientes, notifique al extremo pasivo, so pena 

de decretar terminado el proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese. 
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Paulo Cesar Ramirez Davila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cartago - Valle Del Cauca
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